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REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA 

 

EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Presidente del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 42 fracciones IV y V y 47 fracción V de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, 100 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 

del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los 

habitantes del Municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de septiembre del 2004, ha tenido a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

    
REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA 
 

Título I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción III, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81 
párrafos segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 36 
fracción I y 97 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, se constituye el Instituto de Planeación de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, al que en adelante se denominará como “El Instituto”, como un 
organismo público descentralizado intermunicipal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y con las obligaciones y facultades que se le señalan adelante. 
 
Artículo 2. Corresponden al Instituto las siguientes obligaciones y facultades: 
I. Formular los proyectos de reglamentos y disposiciones administrativas 
necesarias a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
territorio de los municipios que se adhieren al presente convenio. 
II. Formular las propuestas de zonificación correspondientes  a los municipios y 
centros de población integrados a este convenio. 
III. Proponer las acciones e inversiones necesarias para la atención de los 
requerimientos comunes en materia de reservas territoriales; preservación y 
equilibrio ecológico; infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en su 
ámbito de actuación. 
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IV. Elaborar los proyectos de ordenamiento ecológico en el territorio de actuación 
del Instituto y participar en la creación de reservas territoriales y zonas de reserva 
ecológica. 
V. Coadyuvar con los municipios en la vigilancia de la utilización del suelo en los 
territorios de jurisdicción municipal comprendidos en su ámbito de actuación. 
VI. Representar a los municipios que se adhieren al presente convenio en la 
formulación de planes de desarrollo regional. 
VII. Intervenir, en representación de los municipios adherentes, en la formulación 
de programas de transporte público de pasajeros cuando éstos afecten su ámbito 
territorial de actuación. 
VIII. Participar en la formulación de convenios para la administración y custodia de 
zonas federales. 
IX. Realizar los estudios necesarios, a efecto de diagnosticar la situación 
prevaleciente en el ejercicio y prestación de los servicios públicos de competencia 
municipal. 
X. Formular y proponer los proyectos, programas y acciones idóneas, así como 
las formas de asociación o coordinación intergubernamental adecuadas, para 
lograr el ejercicio, prestación y gestión eficaz de las funciones y servicios públicos 
de competencia municipal. 
XI. Formular y proponer la normatividad, criterios y políticas convenientes, a efecto 
de racionalizar el uso de los recursos públicos, mejorar la calidad de vida y la 
imagen urbana, así como la calidad en la obra pública y el equipamiento que se 
ejecute en su ámbito de actuación. 
XII. Formular y proponer la normatividad técnica necesaria, a efecto de facilitar el 
intercambio intergubernamental de información, la integración de sistemas y 
servicios informáticos, la difusión de información entre la ciudadanía y los 
usuarios, el acceso público a la información municipal en las materias de su 
competencia y el establecimiento de redes de colaboración y cooperación entre la 
sociedad, el sector privado y el sector público. 
XIII. Coordinar las tareas de planeación estratégica o de largo plazo en su ámbito 
de actuación, comprendiendo los aspectos de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano-rural, socio-demográficos, económico y sectoriales,  de desarrollo 
institucional y normativo, de desarrollo social y cultural, de comunicaciones e 
información y de financiamiento para el desarrollo. 
XIV. Coadyuvar en los procesos de mejora regulatoria y homologación 
reglamentaria en su ámbito de actuación, a fin de impulsar la productividad y 
competitividad metropolitana y mejorar el desempeño de las administraciones 
públicas municipales. 
 
Artículo 3.  El ámbito de actuación o de competencia del Instituto será el de los 
territorios, funciones y servicios competencia de los ayuntamientos que se 
adhieren al convenio de coordinación intermunicipal y al acuerdo de constitución 
del propio organismo. 
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Artículo 4.  El Instituto se constituye por tiempo indefinido y sólo podrá 
transformarse, extinguirse o liquidarse mediante decisión de la mayoría de los 
municipios que lo integran, a través de los acuerdos correspondientes de sus 
ayuntamientos, con las formalidades previstas por la ley, de conformidad con las 
previsiones acordadas en el convenio constitutivo del propio Instituto y el presente 
reglamento. 
 
 

Título II 
De los Órganos del Instituto 

 
Artículo 5.  Para el ejercicio de las obligaciones y facultades que le corresponden, 
el Instituto contará con las siguientes instancias de gobierno, administración, 
coordinación intergubernamental y participación: 
I. La Junta de Gobierno. 
II. La Dirección General. 
III. La Subdirección General. 
IV. El Consejo Ciudadano Promotor. 
V. La Comisión Ejecutiva. 
VI. El Consejo Consultivo. 
VII. El Consejo Técnico. 
VIII. La Junta de Planeación. 
IX. El Comité de Información. 
X. Los Grupos de Trabajo y Líderes de proyecto. 
XI. Las Áreas Técnicas y Administrativas. 
 
 

Capítulo I 
De la Junta de Gobierno 

 
Artículo 6.  La Junta de Gobierno del Instituto, es la autoridad máxima de gobierno 
del organismo y se integrará por:  
I.  Los presidentes municipales de los ayuntamientos que forman parte del Instituto. 
II. Un número de ciudadanos igual al de los ayuntamientos que integran el 
organismo, nombrados por los presidentes municipales de forma unánime. Entre 
ellos, el Presidente del Consejo Ciudadano Promotor, formará, ex oficio, parte de 
la Junta de Gobierno. 
III. Un representante del Poder Ejecutivo del Estado, nombrado por el Gobernador 
del Estado de Jalisco. 
IV. El Director General del Instituto, quien fungirá como Secretario Técnico y de 
Actas y Acuerdos de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 7.  Los ciudadanos señalados en la fracción II del artículo anterior, 
durarán en su cargo un período de tres años, idénticos al calendario de actuación 
del Consejo Ciudadano Promotor. 
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Artículo 8.  Son de la competencia de la Junta de Gobierno del Instituto, las 
siguientes funciones: 
I.  Nombrar y remover al Director General. 
II. Conocer, modificar y aprobar, en su caso, el Programa Anual de Actividades del 
Instituto. 
III. Conocer el informe bimestral de actividades que presente el Director General. 
IV. Someter a la consideración de los ayuntamientos, por conducto de su 
Presidente Municipal, las propuestas, proyectos y recomendaciones formuladas 
por el Instituto. 
V. Conocer, modificar y aprobar, en su caso, los programas anuales, trianuales y 
multianuales de inversión en materia de obra pública en los rubros de vialidades, 
infraestructura de comunicaciones y transporte público urbano y suburbano, 
equipamiento urbano, servicios públicos, agua potable, saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales, infraestructura productiva e infraestructura para la gestión y 
disposición final de residuos sólidos que le proponga el Director General, para su 
presentación ante los ayuntamientos correspondientes y para la gestión de su 
financiamiento ante las autoridades estatales y federales. 
VI. Conocer el informe bimestral que rindan los ayuntamientos integrados al 
Instituto, respecto al ejercicio de las competencias municipales en materia de 
gestión y administración de los programas de desarrollo urbano municipales y de 
centros de población y en materia de administración de los usos del suelo, así 
como respecto al otorgamiento de licencias y permisos para urbanizaciones y 
construcciones.  
VII. Efectuar consultas al Consejo Técnico del Instituto, en asuntos de su 
competencia, cuando así lo requiera cualquiera de los miembros de la Junta de 
Gobierno. 
VIII. Convocar al Consejo Ciudadano Promotor, siempre que lo requiera cualquiera 
de los miembros de la Junta de Gobierno o a propuesta del Director General, para 
consultarle o encomendarle asuntos de su competencia. 
IX. Conocer, modificar y acordar, en su caso, el presupuesto de operación del 
Instituto y las fórmulas para su financiamiento que le presente el Director General, 
para someterlos, por conducto de los presidentes municipales, a la aprobación de 
cada ayuntamiento. 
X. Conocer, modificar y autorizar, en su caso, la estructura de organización y 
gestión del Instituto. 
XI. Celebrar una sesión ordinaria cada dos meses, como mínimo, y todas las 
sesiones extraordinarias que fuesen solicitadas por cualquiera de los miembros de 
la Junta de Gobierno o a solicitud justificada del Director General. 
XII. Vigilar que el patrimonio del Instituto se encuentre debidamente custodiado y 
se destine a los objetivos marcados en este reglamento. 
 
Artículo 9.  Los cargos de integrantes de la Junta serán honoríficos y por su 
desempeño no percibirán retribución o emolumento alguno, a excepción del 
Director General del Instituto, que participa como su Secretario Técnico y de Actas 
y Acuerdos. 
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Los presidentes municipales designarán a un suplente que los sustituya en 
caso de ausencia a las sesiones de la Junta de Gobierno. Las decisiones o 
acuerdos que se adopten en las sesiones, se tomarán por la mayoría de votos, 
teniendo el presidente de la Junta voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 10.  La Junta de Gobierno será presidida por un Presidente Municipal 
electo cada año de entre sus miembros considerados en el artículo 6 fracción I. 
Dicho cargo se renovará de tal forma que en lo sucesivo se elija de manera 
rotativa al presidente, sin que pueda ocupar la presidencia nuevamente el 
representante de un municipio, si antes no ha desempeñado este cargo el resto de 
los representantes de los municipios que componen al Instituto. 
Los ciudadanos miembros de la Junta de Gobierno señalados en el artículo 6 
fracción II, durarán en su cargo tres años, pudiendo ser reelectos por un período 
igual, con excepción del Presidente del Consejo Ciudadano Promotor, quien se 
sujetará  a lo dispuesto por el artículo 22 de este reglamento. 
 
Artículo 11.  La Junta de Gobierno trabajará colegiadamente mediante la 
celebración de sesiones ordinarias las que se verificarán bimestralmente; o en 
sesiones extraordinarias, que se celebrarán cuando así lo requiera la atención de 
algún tema en específico que no pueda ser aplazado. 
La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno 
de sus integrantes, salvo el caso de los asuntos previstos en el artículo 8 
fracciones I, II, VIII y IX, donde se requerirá la presencia de todos los integrantes 
de la Junta de Gobierno. 
Para las sesiones ordinarias el Secretario Técnico de la Junta, citará a sus 
integrantes con al menos 10 días de anticipación; y para sesionar de manera 
extraordinaria, con al menos dos días hábiles de anticipación.  
Respecto de las sesiones que celebre la Junta de Gobierno, el Secretario Técnico 
levantará un acta en la que se asiente el desarrollo de la sesión y las resoluciones 
que se tomen en la misma. Esta acta deberá ser aprobada por la Junta de 
Gobierno en la sesión inmediata siguiente y suscrita por los que asistieron a la 
sesión. 
Las actas en cuestión, deberán ser incorporadas al Libro de Actas del Instituto, 
que quedará bajo la guarda y custodia de su Director General. Dicho legajo será 
transferido por éste al funcionario que lo sustituya. En el caso de que este no se 
encontrara aún designado o en funciones, la transferencia se verificará al servidor 
público del Instituto que designe la Junta de Gobierno, el que, a su vez, lo 
entregará al director correspondiente en la toma de posesión del cargo. Las 
entregas o transferencias en mención se harán constar en formal acta 
circunstanciada, firmada por los que participen en el evento, la que será agregada 
al libro de cuenta. 
Formarán parte integrante de las actas de las sesiones, un ejemplar de la 
convocatoria, las constancias de comunicación a los miembros de la Junta, la 
documentación con que se acredite la representación de los suplentes a las 
sesiones del Instituto, aquella relativa a los balances, presupuestos, cotizaciones, 



 8 

y en general, las propuestas que hayan formado parte de los puntos tratados o de 
los acuerdos. 
 

Capítulo II 
De la Dirección General 

 
Artículo 12.  El Director General del Instituto, es la autoridad técnica y 
administrativa superior del organismo y tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Presentar ante la Junta de Gobierno, el Programa Anual de Actividades del 
Instituto. 
II. Presentar ante la Junta de Gobierno, un informe bimestral de actividades del 
Instituto. 
III. Ejecutar todos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y procesar y 
atender los acuerdos y propuestas que se formulen en el seno del Consejo 
Ciudadano Promotor, el Consejo Consultivo y el Consejo Técnico. 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en el seno de la Comisión 
Ejecutiva del Instituto. 
V. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Instituto y someterlo a la 
aprobación de la Junta de Gobierno, para su tramitación ante los ayuntamientos 
que forman parte del mismo, por conducto de los presidentes municipales. 
VI. Proponer ante la Junta de Gobierno las formas de organización, administración 
y gestión más eficientes para cumplir con las facultades y obligaciones que le 
corresponden. 
VII. Proponer ante la Junta de Gobierno, el nombramiento o celebración de los 
procesos de concurso público abierto para la designación de los servidores 
públicos del Instituto. 
VIII. Proponer a la Junta de Gobierno, las bases para el desarrollo de un servicio 
civil en el Instituto. 
IX. Fungir como Secretario Técnico y de Actas y Acuerdos de la Junta de 
Gobierno. 
X. Convocar a la realización de reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta de 
Gobierno, Consejo Ciudadano Promotor, Comisión Ejecutiva, Consejo Consultivo, 
Consejo Técnico, Junta de Planeación y Grupos de Trabajo del Instituto. 
XI. Planear, programar, organizar, conducir y evaluar las tareas del cuerpo técnico 
y administrativo del Instituto, indispensables para atender las obligaciones y 
facultades señaladas en el artículo 2 del presente reglamento. 
XII. Prestar servicios de asesoría, consultoría técnica o apoyo a los ayuntamientos 
que así lo soliciten en las materias de la competencia del Instituto. 
XIII. Diseñar y proponer a la Junta de Gobierno, la realización de programas de 
comunicación necesarios para el mejor desarrollo de las actividades del Instituto. 
XIV. Proponer a la Junta de Gobierno, la celebración de los convenios de 
colaboración, cooperación y asistencia con instituciones públicas y privadas o con 
organismos sociales, nacionales o extranjeros que contribuyan al desempeño del 
Instituto. 
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XV. Proponer a la Junta de Gobierno, las medidas necesarias a efecto de cumplir 
con las obligaciones y facultades del Instituto en materia de información, 
establecidas en el presente reglamento y en la ley. 
XVI. Administrar el patrimonio del Instituto. 
XVII. Administrar al personal de servicio público del Instituto. 
XVIII. Representar legalmente al Instituto con los poderes más amplios, excepto 
los relativos a actos de dominio, los que requieren de la autorización expresa de la 
Junta de Gobierno. 
XIX.  Las demás que le confiera o delegue expresamente la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 13.  La Dirección General del Instituto de Planeación de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, será desempeñada por la persona que designen 
por mayoría los integrantes de la Junta de Gobierno, que deberá rendir  protesta 
de su cargo ante la misma. 
El nombramiento del Director General se efectuará por un período de tres años, 
iniciando sus funciones al inicio del cuarto semestre de las administraciones 
municipales y podrá ser ratificado por un período igual de tiempo. 
 
Artículo 14.  Son requisitos para ser Director General del Instituto: 
I. Ser ciudadano mexicano mayor de 25 años, en pleno uso de sus derechos 
civiles y político. 
II. Ser persona de conocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar el cargo, acreditada con al menos tres 
años de ejercicio profesional en materias relacionadas con la planeación o el 
urbanismo. 
III. Contar con título profesional legalmente expedido, que acredite su preparación 
académica a nivel de licenciatura en áreas relacionadas con planeación, 
urbanismo o derecho urbano. 
IV. No contar con antecedentes criminales relativos a haber sido condenado por 
delito doloso. 
 
Artículo 15.  Son causas de remoción del Director General del Instituto, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan: 
I.  Desatender sus funciones de manera grave, a juicio de la Junta de Gobierno, 
fundando y motivando dicha situación. 
II. Causar un perjuicio al legado patrimonial o financiero del Instituto. 
III. Aprovechar de manera ilícita la información privilegiada con que dispone con 
motivo de su cargo, para beneficiarse personalmente o procurar un beneficio para 
terceros. 
IV. De manera general, incumplir con las responsabilidades que como servidor 
público le impone la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco.  
 
Artículo 16.  El Subdirector General, es autoridad técnica y administrativa auxiliar 
de la Dirección General del organismo y tendrá las siguientes atribuciones: 
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 I. Coordinar las actividades del cuerpo técnico del Instituto, indispensables para 
atender las obligaciones y facultades encomendadas a la Dirección General del 
organismo. 
II. Coordinar las actividades del Comité de Información del Instituto, de 
conformidad con las competencias que le otorga el presente reglamento. 
III. Auxiliar al Director General en las actividades de las instancias de gobierno, 
coordinación intergubernamental y participación. 
IV. Auxiliar al Director General en la coordinación de los Grupos de Trabajo y 
Líderes de Proyecto que se integren o nombren. 
V. Las demás que le encomiende o delegue el Director General mediante 
mandato expreso. 
 
Artículo 17.  El Subdirector General será nombrado por la Junta de Gobierno, de 
entre una terna que le proponga el Director General. 
 
Artículo 18.  El Subdirector General deberá cumplir con las disposiciones de los 
artículos 13 y 14 del presente reglamento. 
 
 

Capítulo III 
Del Consejo Ciudadano Promotor 

 
Artículo 19.  El Consejo Ciudadano Promotor, es la instancia de participación 
ciudadana del Instituto y para la representación de los agentes económicos de la 
comunidad. A efecto, cumplirá las siguientes funciones: 
I. Participar en la definición de los mecanismos de consulta pública y participación 
social necesarios para orientar las tareas del Instituto. 
II. Opinar respecto de los programas de comunicación propuestos por el Director 
General, necesarios para el mejor desarrollo de las actividades del Instituto. 
III. Coadyuvar con la Dirección General del Instituto en las tareas de planeación 
estratégica o de largo plazo en el ámbito de competencia del organismo. 
IV. Proponer al Director General, o en su caso, a la Junta de Gobierno, los criterios 
o contenidos que se consideren pertinentes para la mejor formulación de los 
proyectos de ordenamiento de los asentamientos humanos, planes de desarrollo 
urbano o centros de población y proyectos de ordenamiento ecológico, 
competencia del Instituto. 
V. Colaborar con la Dirección General del Instituto en la mejor integración de los 
estudios y proyectos orientados a la más eficaz prestación de las funciones y 
servicios públicos de competencia municipal, en forma coordinada o asociada. 
VI. Conocer el informe bimestral de actividades del Director General y formular su 
opinión para el conocimiento de la Junta de Gobierno. 
VII. Apoyar al Instituto mediante la promoción de aportaciones financieras o de 
recursos materiales provenientes de la sociedad o del sector privado, que 
fortalezcan las capacidades institucionales del mismo. 
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Artículo 20.  El Consejo Ciudadano Promotor, se integrará mediante invitación 
formulada por la Junta de Gobierno, a ciudadanos representantes de los diversos 
sectores de la comunidad de los municipios que integran el Instituto, o por 
ciudadanos distinguidos por su capacidad, trayectoria o experiencia en las 
funciones encomendadas a esta instancia. 
 
Artículo 21.   Los cargos de los consejeros serán honoríficos, y por su desempeño 
no percibirán retribución o emolumento alguno. 
 
Artículo 22.  Los consejeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, renovándose 
la mitad de sus miembros cada  año y medio. 
Al instalarse, el Consejo Ciudadano Promotor elegirá de entre sus miembros a un 
Presidente que coordinará sus trabajos, electo por el período de 18 meses, sin 
posibilidad de ser reelecto, y sesionará en pleno o en las comisiones que 
conforme para el cumplimiento de sus funciones. 
Será elegible como Presidente del Consejo Ciudadano Promotor, cualquiera de 
sus miembros que esté en funciones por el período correspondiente. 
Los consejeros ciudadanos se abstendrán de intervenir en las sesiones en 
aquellos casos en que resulte que tienen intereses particulares o exista conflicto 
de intereses. 
Los acuerdos del Consejo Ciudadano Promotor serán comunicados por conducto 
de su Presidente al Director General del Instituto, para que informe de ellos a la 
Junta de Gobierno. 
 
 

Capítulo IV 
De la Comisión Ejecutiva 

 
Artículo 23.  La Comisión Ejecutiva del Instituto, es la instancia de coordinación 
del organismo con las dependencias e instancias estatales competentes en 
materia de programación, ejecución y gestión de obra pública, infraestructura, 
servicios y equipamiento. 
 
Artículo 24.  La Comisión Ejecutiva del Instituto se integrará por: 
I. Los Directores Generales de Obras Públicas de los ayuntamientos que integran 
el Instituto. 
II. El Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado. 
III. El Director General del Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de la Zona Metropolitana. 
IV. El Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal en 
Jalisco. 
V. El Delegado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal en Jalisco. 
VI. El Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. 
VII. El Director General del Instituto, quien la coordinará. 
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VIII. Un Secretario Técnico nombrado por el Director General del Instituto, de entre 
los servidores públicos del organismo. 
 
Artículo 25.  La Comisión Ejecutiva del Instituto, cumplirá las siguientes funciones: 
I. Integrar los programas anuales, trianuales y multianuales de inversión en 
materia de obra pública en los rubros de vialidades, infraestructura de 
comunicaciones y transporte público urbano y suburbano, equipamiento urbano, 
servicios públicos, agua potable, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, 
infraestructura productiva e  infraestructura para la gestión y disposición final de 
residuos sólidos, para su presentación ante la Junta de Gobierno, por conducto del 
Director General del Instituto. 
II. Acordar las formas eficientes para la realización de los estudios y proyectos 
técnicos necesarios para la ejecución de las obras consideradas en la fracción 
anterior y supervisar su desarrollo por conducto del Director General del Instituto. 
III. Estudiar las formas idóneas para la ejecución de los programas, proyectos y 
acciones en todos los asuntos de su competencia para su presentación ante la 
Junta de Gobierno, por conducto del Director General del Instituto. 
IV. Atender, tramitar y resolver las propuestas formuladas por los Grupos de 
Trabajo del Instituto, por conducto del Director General del organismo, en el 
ámbito de su competencia. 
V. Reunirse con la Junta de Planeación, siempre que lo solicite el Director General 
del Instituto, a fin de coordinar eficazmente las actividades de ambas instancias 
del organismo. 
 
Artículo 26.  La Comisión Ejecutiva se instalará a convocatoria del Director 
General del Instituto, sesionando cada que sea necesario para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo ser convocada cuando menos con una anticipación de  
cinco días;  para el caso del ejercicio de las funciones previsto en el artículo 
precedente, en su fracción I, sesionará dentro del tercer trimestre del año 
precedente al que pretenden aplicarse los programas anuales de inversión, para 
presentarlos a la Junta de Gobierno, y para que, en su caso, ésta los comunique 
de manera oportuna a los municipios que integran el Instituto y se realicen las 
previsiones de egresos con oportunidad. 
 
Artículo 27.  Los integrantes de la Comisión Ejecutiva al ser participantes a título 
institucional de las entidades públicas que lo conforman, serán renovados cuando 
el cargo por el que participan así lo sea. 
 
Artículo 28.  Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se tomarán por mayoría 
simple de votos y sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, teniendo voto de calidad el Director General del Instituto. Estos 
acuerdos serán registrados y comunicados a la Junta de Gobierno del Instituto. 
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Capítulo V 
Del Consejo Consultivo 

 
Artículo 29.   El Consejo Consultivo del Instituto, es una instancia intergubernamental 
establecida para facilitar la coordinación entre los ámbitos federal, estatal y municipal 
en las materias competencia del organismo. 
 
Artículo 30.  El Consejo Consultivo del Instituto, estará integrado por: 
I.  El Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado. 
II. El Secretario de Promoción Económica del Gobierno del Estado. 
III. El Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado. 
IV. El Secretario de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Gobierno 
del Estado. 
V. El Secretario de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado. 
VI. El Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. 
VII. El Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal en 
Jalisco. 
VIII. El Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno Federal en Jalisco. 
IX. El Delegado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal en Jalisco. 
X. El Delegado de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal en Jalisco. 
XI. El Director General del Instituto, quien coordinará los trabajos. 
Podrá ser invitado a las reuniones del Consejo Consultivo, cualquier otro servidor 
público estatal o federal que, a juicio de la Dirección General, deba ser consultado 
sobre proyectos, programas o acciones del Instituto, en materia de su 
competencia. 
 
Artículo 31.  Son atribuciones del Consejo Consultivo del Instituto, las siguientes: 
I. Formular todas las observaciones que considere pertinentes, respecto de los 
proyectos y disposiciones administrativas elaboradas por el Instituto en materia de 
ordenamiento de los asentamientos humanos, la planeación del desarrollo urbano 
y de centros de población y el ordenamiento ecológico. 
II. Hacer a la Dirección General del Instituto, todas las recomendaciones que se 
consideren conducentes, a fin de enriquecer los estudios, proyectos, programas y 
acciones elaboradas por el organismo, para la más adecuada prestación de las 
funciones y servicios públicos de competencia municipal. 
III. Integrar las propuestas de convenios de coordinación intergubernamental 
necesarias para cumplir con los objetivos del Instituto, las que serán turnadas, por 
conducto del Director General, a la consideración de la Junta de Gobierno. 
IV. Procesar ante las dependencias federales y estatales representadas en el 
Consejo, las medidas y acuerdos orientados a promover el desarrollo económico y 
social de los habitantes de los municipios metropolitanos. 
V. Coadyuvar con el Instituto en la realización e integración de los proyectos de 
ordenamiento territorial y ecológico, en las distintas materias en las que la 
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legislación define la concurrencia de competencia en los distintos ámbitos de 
gobierno. 
VI. Coadyuvar con el Instituto en el ejercicio de las tareas de planeación 
estratégica o de largo plazo en materia de su competencia. 
VII. Coadyuvar con el Instituto en la integración de los proyectos de mejora 
regulatoria y homologación reglamentaria en materia de su competencia. 
 
Artículo 32.  El Consejo Consultivo, se instalará a convocatoria del Director 
General del Instituto, sesionando cada que sea necesario para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo ser convocada cuando menos con una anticipación de 
cinco días. 
Los integrantes del Consejo Consultivo, al ser participantes a título institucional de 
las entidades públicas que lo conforman, serán renovados cuando el cargo por el 
que participan así lo sea; y 
Los trabajos del Consejo Consultivo serán organizados y orientados por el Director 
General del Instituto, quien hará del conocimiento de la Junta de Gobierno sus 
acuerdos. 
 
 

Capítulo VI 
Del Consejo Técnico 

 
Artículo 33.  El Consejo Técnico del Instituto es la instancia de consulta técnica a 
la comunidad de especialistas, expertos, colegios profesionales e instituciones de 
educación e investigación superior en materia, competencia del organismo. 
 
Artículo 34.  El Consejo Técnico del Instituto será nombrado por la Junta de 
Gobierno, a partir de las propuestas formuladas por el Consejo Ciudadano 
Promotor, la Junta de Planeación y la Dirección General del organismo. 
 
 
 
Artículo 35.  El Consejo Técnico del Instituto, cumplirá las siguientes funciones: 
I. Formular opiniones y propuestas para mejorar los contenidos de los proyectos 
de reglamentos y disposiciones administrativas integrados por el Instituto en 
materia de ordenamiento de los asentamientos humanos, planeación del 
desarrollo urbano y de centros de población y ordenamiento ecológico del 
territorio. 
II. Formular opiniones y propuestas en torno a los proyectos, programas y 
acciones integradas por el Instituto, para mejorar el ejercicio y prestación de las 
funciones y servicios públicos de competencia municipal. 
III. Coadyuvar con el Instituto en la formulación y propuesta de la normatividad, 
criterios y políticas orientadas a racionalizar el uso de los recursos públicos, 
mejorar la calidad de vida y la imagen urbana, así como la calidad en la obra 
pública y el equipamiento que se ejecute en el ámbito de actuación del organismo. 
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IV. Auxiliar al Director General, en la definición de los procesos de planeación 
estratégica o de largo plazo en materia competencia del Instituto. 
V. Formular opiniones y propuestas en materia de normatividad técnica de la 
información, integración de sistemas y servicios informáticos, difusión de 
información entre la ciudadanía y los usuarios, el acceso público a la información 
municipal en materia de su competencia y el establecimiento de redes de 
colaboración y cooperación entre la sociedad, el sector privado y el sector público. 
VI. Formular opiniones y propuestas a la Junta de Planeación del Instituto en 
materia de la competencia de dicha instancia; y 
VII. Atender las consultas que le formule la Junta de Gobierno por conducto del 
Director General del Instituto. 
 
Artículo 36.  Los integrantes del Consejo Técnico del Instituto, serán nombrados 
por la Junta de Gobierno de entre las propuestas que le presenten el Consejo 
Ciudadano Promotor, la Junta de Planeación y la Dirección General del 
organismo. 
Los miembros del Consejo Técnico durarán en su cargo tres años, pudiendo ser 
reelectos por un período igual de tiempo. 
La Junta de Gobierno resolverá respecto al número de integrantes de esta 
instancia, procurando el eficaz cumplimiento de las funciones que le 
corresponden. 
 
Artículo 37.  Los cargos de los consejeros serán honoríficos y por su desempeño 
no percibirán retribución o emolumento alguno. Los trabajos del Consejo Técnico 
se realizarán con el apoyo del Director General del Instituto y del personal a su 
cargo. 
Los consejeros ciudadanos se abstendrán de intervenir en las sesiones en 
aquellos casos en que resulte que tienen intereses particulares o exista conflicto 
de intereses. 

 
 
 

Capítulo VII  
Del Comité de Información 

 
Artículo 38.  El Comité de Información del Instituto es la instancia de colaboración 
intergubernamental y de coordinación intermunicipal en materia de sistemas de 
información, sistemas informáticos y geo-estadísticos, y para la administración y 
gestión del conocimiento en materia, atribución del organismo. 
 
Artículo  39.  El Comité de Información del Instituto se integrará por el Subdirector 
General del organismo, el Director del Instituto de Información Territorial,  el 
Director del Centro Estatal de Investigaciones de la Vialidad y el Transporte del 
Gobierno del Estado, el Director General del Sistema Estatal de Información 
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Jalisco, el Delegado Estatal del INEGI y un representante del Observatorio 
Metropolitano de Guadalajara.  
Podrán formar parte del Comité representantes de instituciones, organismos o 
redes útiles al cumplimiento de las funciones de esta instancia. 
 
Artículo 40.  Son competencia del Comité de Información del Instituto las 
siguientes funciones: 
I. Colaborar con el Instituto en el cumplimiento de sus obligaciones de formular y 
proponer la normatividad técnica necesaria, a efecto de facilitar el intercambio 
gubernamental de información, la integración de sistemas y servicios informáticos, 
la difusión de información entre la ciudadanía y los usuarios, el acceso público a la 
información municipal en materia de su competencia y el establecimiento de redes 
de colaboración y cooperación entre la sociedad, el sector privado y el sector 
público. 
II. Apoyar a la Dirección General y a la Subdirección General en el ejercicio de sus 
facultades en materia, competencia del Comité. 
III. Proponer a los Grupos de Trabajo y Líderes de Proyecto del organismo, por 
conducto de la Subdirección General, los proyectos, programas o políticas idóneas 
para el mejor cumplimiento de los objetivos del Instituto. 
IV. Las demás que le encomienden el Director General, la Subdirección General, 
el Consejo Técnico o la Junta de Planeación del Instituto. 

 
 

Capítulo VIII 
De la Junta de Planeación 

 
Artículo 41.  La Junta de Planeación del Instituto es la instancia de coordinación 
intermunicipal integrada para facilitar el eficaz ejercicio de las funciones 
competencia del organismo y la congruencia de la gestión municipal en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno, sancionados por los 
ayuntamientos. 
 
 
Artículo 42.  La Junta de Planeación del Instituto estará integrada por:  
I. Los titulares de las dependencias de los ayuntamientos que integran el Instituto, 
competentes en materia de desarrollo urbano. 
II. Los titulares de las dependencias de cada uno de los municipios que integran el 
Instituto, responsables de la prestación de los distintos servicios públicos, siempre 
que deban tratarse asuntos relativos a su competencia, por convocatoria del 
Director General del organismo. 
III. El Director General del Instituto, quien la presidirá. 
IV. Un Secretario Técnico, designado por el Director General de entre los 
servidores públicos del Instituto, quien participará en las sesiones con voz, pero 
sin voto. 
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Artículo 43.  Son atribuciones de la Junta de Planeación del Instituto las 
siguientes: 
I. Aprobar los proyectos de reglamentos y disposiciones administrativas integradas 
por el Instituto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su 
presentación ante la Junta de Gobierno  por conducto del Director General. 
II. Aprobar las propuestas de zonificación correspondientes a los municipios y 
centros de población del ámbito de actuación del Instituto para su presentación 
ante la Junta de Gobierno  por conducto del Director General. 
III. Proponer las acciones e inversiones necesarias para la atención de los 
requerimientos comunes en materia de reservas territoriales; preservación y 
equilibrio ecológico; infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en su 
ámbito de actuación para su presentación ante la Junta de Gobierno por conducto 
del Director General.  
IV. Elaborar los proyectos de ordenamiento ecológico en el territorio de actuación 
del Instituto, para su presentación ante la Junta de Gobierno por conducto del 
Director General.  
V. Conocer los programas de transporte público de pasajeros en los que 
intervenga el Instituto y participar en su integración. 
VI. Conocer y contribuir al desarrollo de los estudios necesarios, para diagnosticar 
la situación prevaleciente en el ejercicio y prestación de los servicios públicos de 
competencia municipal. 
VII. Conocer y opinar respecto de los proyectos, programas y acciones idóneas, 
así como las formas de asociación o coordinación intergubernamental adecuadas 
para lograr el ejercicio, prestación y gestión eficaz de las funciones y servicios 
públicos de competencia municipal. 
VIII. Contribuir en la formulación de la normatividad, criterios y políticas 
convenientes para racionalizar el uso de los recursos públicos, mejorar la calidad 
de vida y la imagen urbana, así como la calidad en la obra pública y el 
equipamiento que se ejecute en su ámbito de actuación. 
IX. Contribuir a la formulación de la normatividad técnica necesaria, a efecto de 
facilitar el intercambio intergubernamental de información, la integración de 
sistemas y servicios informáticos, la difusión de información entre la ciudadanía y 
los usuarios, el acceso público a la información municipal en  materia de su 
competencia y el establecimiento de redes de colaboración y cooperación entre la 
sociedad, el sector privado y el sector público. 
X. Auxiliar al Director General en las tareas de planeación estratégica o de largo 
plazo en el ámbito de actuación del Instituto, comprendiendo los aspectos de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano-rural; socio-demográficos; económicos 
y sectoriales; de desarrollo institucional y normativo; de desarrollo social y cultural; 
de comunicaciones e información; y de financiamiento para el desarrollo. 
XI. Coadyuvar en los procesos de mejora regulatoria y homologación reglamentaria 
en el ámbito de actuación del Instituto, a fin de impulsar la productividad y 
competitividad metropolitana y mejorar el desempeño de las administraciones 
públicas municipales. 
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XII. Reunirse con la Comisión Ejecutiva, siempre que lo solicite el Director 
General, para coordinar eficazmente las actividades de ambas instancias del 
Instituto. 
 
Artículo 44.  La Junta de Planeación se instalará a convocatoria del Director 
General del Instituto, sesionando cada que sea necesario para el cumplimiento de 
sus funciones, debiendo ser convocada cuando menos con una anticipación de  
cinco días. 
 
Artículo 45.   Los integrantes de la Junta de Planeación al ser participantes a título 
institucional de las entidades públicas que lo conforman, serán renovados cuando 
el cargo por el que participan así lo sea. 
Los trabajos de la Comisión Ejecutiva serán organizados y orientados por el 
Director General del Instituto que participe en ella, con apoyo de su personal. 
 
Artículo 46.  Los acuerdos de la Junta de Planeación se tomarán por mayoría 
simple de votos y sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, teniendo voto de calidad el Director General del Instituto. Estos 
acuerdos serán registrados por el Secretario Técnico de la Junta para ser 
comunicados a la Junta de Gobierno del Instituto. 
 
 

Capítulo IX 
De los Grupos de Trabajo y Líderes de Proyecto 

 
Artículo 47.  Los Grupos de Trabajo son las instancias operativas para la 
formulación y desarrollo de programas, proyectos, políticas o acciones en ámbitos 
sectoriales, intersectoriales, específicos o estratégicos. 
 
Artículo 48.  Los Grupos de Trabajo del Instituto se integrarán mediante invitación 
formulada por el Director General, por sí o por recomendación formulada al mismo 
por la Junta de Planeación, el Consejo Consultivo, el Consejo Técnico o la 
Comisión Ejecutiva del organismo. 
 
Artículo 49.  Los Grupos de Trabajo del Instituto podrán integrarse, indistintamente, 
con servidores públicos federales, estatales o municipales; ciudadanos o expertos 
profesionales, competentes o especializados en los asuntos encomendados a cada 
uno de los Grupos de Trabajo. 
 
Artículo 50.  Las actividades de los integrantes de los Grupos de Trabajo serán 
honorarias, salvo en el caso de que se trate de expertos profesionales, 
competentes o especializados en los asuntos encomendados a estas instancias. 
 
Artículo 51.  Para la más eficaz realización de las tareas encomendadas al 
Instituto, el Director General podrá nombrar a Líderes de Proyecto como 
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responsables ejecutivos de proyectos estratégicos o específicos, con la 
autorización de la Junta de Gobierno. 
 
 

Capítulo X 
De las Áreas Técnicas y Administrativas 

 
Artículo 52.  Para atender con el cumplimiento de las atribuciones señaladas en el 
presente reglamento para el Director General del Instituto, y con las tareas 
previstas en los programas de actividades del mismo, éste se auxiliará con los 
servidores públicos responsables de las áreas o sistemas en los que se organice 
la actividad del organismo, de conformidad con la estructura y el presupuesto 
autorizados por la Junta de Gobierno. 
 
 

Título III 
Del Patrimonio e Ingresos del Instituto 

 
Artículo 53.  El patrimonio del Instituto estará constituido por: 
I. Los bienes muebles e inmuebles y recursos que le transfieran los municipios que 
participan en su constitución, el Gobierno del Estado de Jalisco y el Gobierno 
Federal, en su caso. 
II. Las aportaciones o subsidios que los gobiernos federal, estatal y municipal le 
otorguen. 
III. Las aportaciones, donaciones, legados y demás ingresos que reciba de los 
sectores social y privado. 
IV. Los ingresos que perciba por los servicios que presta. 
V. Los rendimientos, recuperaciones, productos y demás ingresos que obtenga de 
la inversión o administración de los recursos a los que se refieren las fracciones 
anteriores. 
VI. En general todos los bienes, derechos y obligaciones que se adquieran por 
cualquier título legal y que entrañen utilidad económica o sean susceptibles de 
estimación pecuniaria. 
Los bienes y derechos que constituyen el patrimonio del Instituto gozarán de las 
prerrogativas y privilegios concedidos a los bienes del dominio público del 
municipio. 
 
Artículo 54.  La administración del patrimonio, el control de los bienes que lo 
integran y la disposición o adquisición de estos, se realizará de conformidad con 
los lineamientos acordados por la Junta de Gobierno, que serán congruentes con 
las normas legales correspondientes, debiendo destinar el patrimonio al 
cumplimiento del objeto del Instituto. 
La Junta de Gobierno establecerá formalmente, a través de una reglamentación 
específica o manual, la mecánica a observarse a efecto de que se lleve en forma 
conveniente, real y actualizada, un inventario general de bienes que integren el 
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patrimonio inicial del Instituto, de aquellos que se vayan adquiriendo, así como los 
criterios a aplicar tratándose de desincorporación y bajas del inventario de bienes, 
de tal forma que sobre la base del sistema mencionado sea posible la 
identificación, ubicación física, resguardo y relación de los mismos. 
El Instituto deberá mantener en buen estado los bienes muebles e inmuebles que 
se le transmitan o sean de su propiedad, y sean destinados a su operación. 
 
 

Título IV 
Del Régimen Laboral y de Responsabilidades de los S ervidores Públicos del 

Instituto 
 
Artículo 55.  Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores se regirán 
por el presente ordenamiento, el Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por las normas específicas 
que conformen el Reglamento Interior de Trabajo, las Condiciones Generales de 
Trabajo, así como por la reglamentación particular que se expida. 
Corresponde a la Junta de Gobierno aprobar la citada reglamentación, 
escuchando a la directiva de la representación sindical correspondiente, misma 
que, una vez elaborada y aprobada, surtirá efectos a partir de la fecha de su 
depósito en el Tribunal de Arbitraje y Escalafón. 
 
Artículo 56.  El Director General del Instituto tendrá la representación legal de la 
institución en el ámbito laboral correspondiente; expedirá los nombramientos de 
los servidores públicos de la entidad, realizará las contrataciones, promociones y 
ascensos, aplicando en dichos casos, las normas y directrices autorizadas por la 
Junta de Gobierno relativas a la selección e ingreso del personal, así como las 
correspondientes a la entrega de los sueldos y estímulos a los servidores públicos. 
Los nombramientos, remociones, suspensiones, licencias, promociones, ascensos 
y, en general, los cambios y movimientos de los servidores públicos del Instituto, 
se efectuarán aplicando la Ley para los Servidores Públicos del Estado y sus 
Municipios, en concordancia con el sistema escalafonario y del servicio civil de 
carrera que se organice según las bases establecidas en el reglamento que al 
afecto se expida. En los términos de la Ley citada, en el organismo público 
descentralizado intermunicipal, se expedirán los reglamentos correspondientes al 
sistema escalafonario y al servicio civil de carrera, y se constituirán las comisiones 
que dichos sistemas requieran. 

 
Artículo 57.  En el Instituto, se aplicarán al personal adscrito a éste, las 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco. 
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Título V 
De la Fiscalización del Instituto 

 
Artículo 58.  La Junta de Gobierno del Instituto dispondrá los sistemas e instancias 
necesarios para vigilar y controlar el adecuado manejo del patrimonio del 
organismo y de los recursos que se le asignen, procurando la mayor eficiencia y 
racionalidad en la gestión del Instituto. 
 
Artículo 59.  La administración y gestión del Instituto, quedan sujetas en todo caso 
a la fiscalización, competencia de los órganos señalados por las leyes estatales en 
la materia. 
 
 

Título VI 
De la Liquidación, Disolución o Desintegración del Instituto 

 
Artículo 60.  El Instituto se extinguirá por decisión de la mayoría de los municipios 
que lo integran, a través de los acuerdos correspondientes de sus ayuntamientos, 
o por acuerdo unánime de su Junta de Gobierno, siempre que en dicha sesión 
estuvieran presentes la totalidad de sus integrantes. 
 
Artículo 61.  Los bienes y derechos que constituyen el patrimonio del Instituto 
gozarán de las prerrogativas y privilegios concedidos a los bienes del municipio y, 
en caso de que se extinga, pasarán al patrimonio de los municipios que lo 
conforman en proporción al ponderado de las aportaciones cuantificables en 
dinero que cada municipio realizó durante su período de operación y 
funcionamiento, luego de liquidar los adeudos y compromisos que tuviera como 
pasivos de cualquier naturaleza. 
La liquidación del Instituto se realizará de acuerdo a las bases que emita en su 
momento la Junta de Gobierno. 
 
 

Artículos transitorios: 
 
Primero.  Este reglamento para cobrar vigencia deberá ser aprobado por la 
mayoría absoluta de los ayuntamientos de los municipios que se integran al 
Instituto; deberá ser promulgado por los presidentes municipales que lo conforman 
y publicado en sus gacetas oficiales, en el medio oficial de divulgación previsto por 
el reglamento aplicable y, en caso de no existir éstos, en el periódico oficial “El 
Estado de Jalisco” y en los lugares visibles de las cabeceras municipales. 
El reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en las gacetas 
municipales de los municipios. 
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Segundo.  Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas de 
carácter municipal emitidas por los municipios integrantes del Instituto y que se 
opongan directa o indirectamente a este reglamento. 
 
Tercero.  Al día siguiente de la entrada en vigor del Reglamento del Instituto de 
Planeación de la Zona Metropolitana de Guadalajara, se reunirá la Junta de 
Gobierno para proceder a nombrar al Director General, e instruirle sobre el 
proceso de integración de los órganos de administración, coordinación 
intergubernamental y participación. 
 
Dichos cargos correspondientes a la primera administración del organismo, serán 
designados de conformidad con las siguientes reglas: 
I. El Director General cubrirá un primer período extraordinario desde su 
nombramiento y hasta el mes de junio de 2008. 
II. Los ciudadanos miembros de la Junta de Gobierno, previstos en el artículo 6 
fracción II de este reglamento, cubrirán un período extraordinario inicial desde su 
nombramiento y hasta el mes de junio de 2008. 
III. La mitad de los miembros del Consejo Ciudadano Promotor, cubrirán un  
primer período extraordinario desde su nombramiento hasta el 31 de diciembre de 
2006 y la segunda mitad hasta el 30 de junio de 2008. 
IV. Una vez integrado el Consejo, sus miembros definirán por elección directa y 
secreta a su presidente y a los consejeros que durarán en su cargo un primer 
período de tres años. 
V. La mitad de los miembros del Consejo Técnico cubrirán un  primer período 
extraordinario desde su nombramiento hasta el 31 de diciembre de 2006 y la 
segunda mitad hasta el 30 de junio de 2008. 
VI. Una vez integrado el Consejo Técnico, sus miembros definirán por elección 
directa y secreta aquellos consejeros que durarán en su cargo un primer período 
de tres años. 
 
Cuarto.  Para los sucesivos períodos de administración, el reglamento interior del 
Instituto deberá prever lo conducente en materia del nombramiento de los 
integrantes de los órganos de gobierno, administración, participación y 
coordinación del Instituto, señalados en el artículo transitorio anterior.  
Quinto.  Lo no previsto por el presente reglamento, los presidentes municipales de 
los ayuntamientos que lo suscriben, acordarán las medidas conducentes y 
someterán, en su caso, los acuerdos correspondientes ante los ayuntamientos que 
integran el Instituto. 
 
Sexto.  Los conflictos que surjan como resultado de la ejecución o interpretación 
del presente reglamento, serán resueltos mediante la conciliación y la buena fe 
entre las partes. En los casos necesarios, conocerán los tribunales administrativos 
del Estado de Jalisco. 
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Para su publicación y observancia, promulgo el presente 

Reglamento del Instituto de Planeación de la Zona Metropolitana 

de Guadalajara, a uno de octubre del 2004. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA 

EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

LICENCIADO TOMÁS CORONADO OLMOS 
 
ESTE REGLAMENTO FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, 
PROMULGADO EL 01 DE OCTUBRE DEL 2004 Y PUBLICADO EL 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2004 EN EL SUPLEMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL. 


